
INFORME DEL COMISARIO 

En cumplimiento con los Estatutos de la Compañía AGRINED S.A. en mi calidad de Comisario, 
tengo a bien presentar a ustedes el informe correspondiente a los Estados Financieros de 2015 de 
conformidad con las disposiciones emitidas por la Superintendencia de Compañías. 

En el ejercicio económico 2015 esta compañía no ha realizado ninguna actividad que generen 
ingresos, pudiendo determinarse un análisis financiero del Estado de Situación durante este año. 

En mi opinión, el Estado de Situación Financiera presentan razonablemente la Situación 
Financiera de la Compañía AGRINED S.A. al 31 de diciembre del 2015 de conformidad con los 
Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados. 

Presento el análisis de los siguientes grupo de cuentas: 

Estas cuentas se controlan mediante arqueos sorpresivos, así como a las cuentas corrientes por 
medio de conciliaciones bancarías que se efectúan mensualmente. 

ACTIVOS EXIGIBLES 

Estas cuentas se controlan mediante la conciliación de los Deudores con las cuentas generales de 
los Activos Exigibles. 

PASIVO CORTO Y LARGO PLAZO 

A estas cuentas se las controla conciliando los Auxiliares con las Cuentas Generales de Pasivo. 

CAPITAL Y RESULTADO 

Se controla mediante la conciliación del Capital Social con los Auxiliares de sus accionistas y los 
resultados mediante la liquidación de utilidades. 

Atentamente, 

EFECTIVO Y EQUIVALENTES 

SaniaKojas Alban 
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